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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 16 de mayo de 2019 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Sergio Fernando Bambarén 
Roggero contra la resolución de fojas 107, de fecha 16 de enero de 2019, expedida por 
la Primera Sala Penal Permanente de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del 
Callao, que declaró la improcedencia liminar de la demanda de habeas corpus de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 20 l 4, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
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especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: ( 1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

4. n el caso de autos, el recurrente solicita que se declare la nulidad de la Resolución 
5, de fecha 2 de agosto de 2017, a través de la cual la Tercera Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima confirmó la resolución 
mediante la cual el Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria Permanente para 
Delitos de Flagrancia revocó la suspensión de ejecución de la pena dictada al 
recurrente y dispuso su ubicación, captura e internamiento en cárcel pública a 
efectos de que cumpliera el año de pena privativa de la libertad que se le impuso 
como autor del delito de omisión de asistencia familiar (Expediente O 1285-2016-2- 
1826-JR-PE-06). 

5. Alega que no se ha valorado que el recurrente financia los estudios, salud y 
recreación total de su hijo, tanto es así que el depósito que efectúan 
ininterrumpidamente todos los meses le permite estudiar en uno de los mejores 
colegios de la localidad. Precisa que fue sentenciado al pago de un monto excesivo 
por concepto de pensión alimentaria que asciende a la suma de 4000 dólares 
americanos y que, aun cuando no podía pagar dicha cantidad de dinero, todos los 
meses pagó su seguro médico y le depositó la suma de 1500 dólares americanos, 
monto que cubre todas las necesidades básicas de su menor hijo. Asevera que el 
menor alimentista nunca se encontró en estado de necesidad o de riesgo para su 
salud, pues jamás le faltó alimentación ni buena educación. 

6. Afirma lo siguiente: 1) el monto fijado en la sentencia penal no responde a la 
realidad económica del recurrente; 2) a la fecha existe una sentencia de primer grado 
emitida en un proceso sobre reducción de alimentos que en primer grado declaró 
fundada la demanda promovida por el actor; y 3) la revocación de la pena 
suspendida implica la reclusión del actor y, a su vez, la puesta en peligro de la 
educación y la salud de su menor hijo alimentista, ya que su reclusión impedirá que 
trabaje y que pueda continuar efectuando los depósitos mensuales de su pensión 
alimentaria. 
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7. Esta Sala aprecia que el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de 
Derecho de especial trascendencia constitucional, toda vez que la controversia 
planteada escapa al ámbito de tutela del habeas corpus y se encuentra relacionada 
con asuntos propios de la judicatura ordinaria, tales como la valoración de las 
pruebas penales en relación con el criterio jurisdiccional del juzgador penal (Cfr. 
Expedientes 01014-2012-PHC/TC, 02623-2012-PHC/TC, 04266-2009-PHC/TC y 
O 1851-2014-PHC/TC). 

8. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 

Lo que certJffco: 

!PONENTE LEDESMA NARVÁEZJ 


